
LIQUIDACIÓN DE SOCIEDAD CONYUGAL 

Rad. No. 11001-31-10-019-2018-00850-01 

 

JUZGADO DIECINUEVE DE FAMILIA 

Bogotá D.C., veintiuno de septiembre de dos mil veintidós. 

 

Previo a resolver lo que en derecho corresponda respecto del “CONTRATO DE 

TRANSACCIÓN” visible en el PDF039, REQUIÉRASE a las partes para que en el 

término de cinco (5) días, procedan aclarar lo pretendido, como quiera que en el 

referido documentos no se indica si la liquidación de la sociedad conyugal se realizará 

de mutuo acuerdo ante notaría, o si por el contrario, si dicha transacción servirá de 

inventarios y avalúos o  de base y como instrucción para que el liquidador proceda 

a presentar el trabajo de partición, dentro del presente asunto. 

 

Lo anterior, teniendo en cuenta que la  sociedad conyugal no  puede quedar 

ilíquida.    

 

Notifíquese.   

 

 

 

ANDRÉS FERNANDO INSUASTY IBARRA 

JUEZ 
 

 

 
 

 

 

 
 

 

 

 
 
C.S.B. 

 

 

 

JUZGADO DIECINUEVE DE FAMILIA DE BOGOTÁ D. C. 
LA ANTERIOR PROVIDENCIA SE NOTIFICO POR ESTADO 

No.   159 de 22/09/2022 a la hora de las 8:00 a.m. 

 

_______________________________________ 
SANDRA ROZO RODRÍGUEZ 

Secretaria 
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